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Constancia secretarial. A despacho del señor Juez el expediente indicándole que conforme  

se estableció en la apertura de la diligencia celebrada el 13 de diciembre de 2022, la parte 

convocante no cumplió con la carga de notificar a la convocada ROSIBEL GUERRERO 

BARBOSA conforme se estableció en los numerales 4º y 6º del auto interlocutorio No. 2373 

del 25 de octubre de 2022, en ese sentido habrá lugar a aplicar la sanción de que trata el 

artículo 317 C.G. del P. Sírvase proveer.  

Cali, 15 de diciembre de 2022  

El Secretario,  

JAVIER CHIRIVÍ DIMATE 

  

Auto interlocutorio No. 2935 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI, quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022).  

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 

2935, y es de obligatoria observancia [artículo 593 C.G.P.]) 

 

Proceso:  PRUEBA ANTICIPADA -INTERROGATORIO DE PARTE- 

Demandante:  NORA ELENA MÉNDEZ ARTUNDUAGA (C.C. No. 40.768.595) 

Demandado:   ROSIBEL GUERRERO BARBOSA (C.C. No. 38.681.169) 

Radicación:  760014003008-2022-00650-00 

 

Vencido el término otorgado en el numeral 6º del auto interlocutorio No. 2373 del 25 de 

octubre de 2022 y, por tanto, sin que se acatara la carga procesal de notificar a la señora 

ROSIBEL GUERRERO BARBOSA conforme se estableció en la misma providencia, se advierte 

que concurre en el presente asunto el presupuesto del numeral 1º del artículo 317 del 

Código General del Proceso que concluye en la sanción que determina la norma, en 

consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. DECLARAR terminado por DESISTIMIENTO TÁCITO el presente trámite de 

PRUEBA ANTICIPADA – INTERROGATORIO DE PARTE- promovida por NORA ELENA 

MÉNDEZ ARTUNDUAGA contra ROSIBEL GUERRERO BARBOSA. 

 

2. Sin lugar a ORDENAR el desglose del(os) documento(s) allegado(s) como base de 

la acción y/o anexos como quiera que la demanda fue presentada digitalmente. 

 

3. SIN CONDENAR en costas. 

 

4. ARCHIVAR el expediente, dejando las constancias del caso, una vez se encuentre 

ejecutoriada la presente providencia. 
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